
 COMISIÓN ESPECIAL DE 
NORMATIVA INTERNA 

INFORME 015/CENI/SO/19-09-2025. 
 
QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA 
INTERNA, RELATIVO A LA CORRESPONDENCIA RECIBIDA EN EL PERIODO 
COMPRENDIDO DEL 22 DE AGOSTO AL 18 DE SEPTIEMBRE DE 2025. 
 
En cumplimiento a lo establecido en los artículos 40 fracción IX del Reglamento de 
Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, se informa que: 

 

1. El 11 de septiembre de 2025, el Mtro. Martín Pérez González, Titular de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto Electoral, mediante 

oficio 440/2025, informó a esta Secretaría Técnica que los documentos normativos a su 

cargo, que inicialmente estaban considerados para su remisión a la CENI en el periodo de 

abril a septiembre de 2025, no podrán presentarse en dicho plazo, toda vez que las 

cargas de trabajo adicionales a los proyectos previstos en su POA han impedido su 

conclusión; en ese sentido, señaló que, conforme al PAT de la Comisión de Prerrogativas 

y Partidos Políticos, dichos proyectos se encuentran programados para el periodo de 

septiembre a diciembre de 2025. 

 

Asimismo, manifestó que, derivado de las reuniones de trabajo sostenidas con la Presidencia 

de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, se analiza la integración de un solo 

documento que concentre los tres proyectos originalmente propuestos, lo que implicaría una 

reducción en el número de metas programadas y, por ende, en los dictámenes que pudiera 

esta Comisión. 

 
Lo que se informa a esta Comisión, para su conocimiento y efectos legales conducentes. 

 
Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; a 19 de septiembre de 2025. 

 
 

LA SECRETARÍA TÉCNICA DE LA COMISIÓN. 
 
 

DRA. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 


